
la nmisma, como si fuera la primera tarifa, niepre que as autori
aeronâu4icas de las Partes~ Cotatne adpen, de comÙn aci
proceiietos~ para el registro y establecimiento de tarifas reforz
dentro de $lazas màs cporo que los. especifigados en los pàrafo
y (5) de este Articulo.

(b) Las autoridades aeronàut*eas de tîna de las Partes Contratauit
cualquier niomento podrân exigir, coni e[ consentimientop de las
ridades aeranàuticas de la atra Parte, que una iinea aérea desig
registre una nueva tarifa a una tarifa refarmad, y las dispasicion
este Artfçci1a se aplicaràn a la mismla eôtna si fuera la primiera t

ATirCULO VIII

Las autoridades aeranàuticas de una u otra de las Partes Contrat
proporcionaràn, periôdicamente, a las autoridades aeronàuticas de la
Parte y a solieitud' de las <mismas, un informne o los datos èstadistlcow qi
necesiten' para examiriar la capaeida convenida en los serviios~ estipit!
de las lineas aéra designadas, de la primera Parte Contratate. D
datas deberàn côoprender todd la informaciôn~ recesaia >para deterri
el voue de tràfiq levado por diçhas lineas aas en los servicios
vernifos, y las proçedenias ydestins de dicho trfi

ARTICyLO IX

Dbrà haber consultas ordinartas y freoûentes entre las autd#id
aeonuticas de lasê Par'tes ýContratantes, para aus.guxar una estrechacolak

cién en tadas las asuntos relacianadas con el cumplimiento de este A03I

(1) Sisurge. .algunà'di.st& entre las~ Partes Contrataaites conrsr
a la interpretaciôn o a la aplicaciôn de este Acuerda, ambas Partes tratý
ante todo de resolverl pormediao dengcàinsetesi

(2) Si las Partes Contratantes no la puiea reovr e
ne.gociaciones,

(a) seà sMedaaurbnle erbiraj inerad o tes nt

ninguna de. las~ Pate Cotratante. Cada<una. de. las Pre
tratantes designarâ un ârbitro dentro del término de sesenta
a partir d la eha en que uaqira~ de las Partes haga eé*t
a la ôtra Parte de una~ no~ta diplomàtica en la cual solicite el a«C
de una dipt eine arbftraje; el tece 4à'bitro seà oh b
dentro del término de treinta dias, contandoa prtir del vercri
de plazode.ent dia ats.ldio Si denr elrfriot
no se lgaea nac'ued co9nç9n pecoa tecràr e P

sr cpado po un esnju leet ein lPeiet

escogera de la lsad rirsqelee aOC ecnon
con sus reglaznentos sobre et ari.LsPts ontaat-
comproee a oeeseacaque e5lui6n* qu w aýUc
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